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INFORMACIÓN BASICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS
EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 202312024

código: 28064421

Tipo de jornada: pArL-r tbA Horario !-- o o a- .l 6 ;oo HqtÁ !

Clrcunstancias/requ¡sitos aprobados por el centro para el criterlo complementario de adm¡s¡ón

CIRCUNSTANCIAS / REQUISITOS DocuMENTActóN AcREDtrATtvA NEcESARIA

1 ELEGTR EL cENTRo EN PRTMERA opcróN

lnfomac¡ón sobre el centro: s€gún esüablece la normativa reguladora del proceso de adm¡s¡ón d€ alumnos en centros sostenidos
con foodos públicos, e¡ la pág¡na web del cenfo se ¡nduye la información relaliva a:

a) El proyecto educativo del cent o.
b) El plan de conüvencia del centro.
c) Los programas educativos, ¡ncluyendo las ac:tividades coñplementarias y extraescolares, señalando las que üenen carácter hab¡tua|,
los recursos y los servic¡os complementarios del centro que fgur¿n en la programación gene.al anual del curso aclual, así como la
intormac¡ón relat¡va a las aciiv¡dades recog¡das en la memoria del cuaso anterior.

Calondario básico ds techas a tgnor gn cueñta para él procoso dG adm¡rlón dé alumnos:
13 a 26 de abril Plazo de presenlación de solicitudes para el proceso ordinario de admisión

I d6 mayo Los contros publican listado pmvisaonelde alumnos que han solic¡tado el ceñtro en primera opc¡ón

'10. ll y 12 de ñayo Plazo de reclamac¡ón a los lisiados de alumnos solicilanles

18 de mayo

Plazo para formular aedamacioo€s a lá liste paov¡sbñald€ puntuaciones.

Publicación de la lista de admiüdos €n cáde csrtÍo.

Adjudicacióñ de plaza escolár por los Servicios de apoyo a la escolarizacióñ á los alumnos no admitidos.

13 a 29 de junio Plazo de matriculaciin en los c€nros d€ Educ€cktn lnfantily Primaria.

Publicac¡ón de bs listados con h púntuec¡óñ proüsioñal obtenira po. bs alumnos. Estos listados ¡nduiran lá
a los lislados de alumnos soliciiantes

, 19y 22 de mayo

Publktacióñ dd listado de puntuaciories denñilivo, um vez reüs,ades las posiue radamaoon€§.

7 de junio

Hasta el21 de jun¡o

gAA - NotLlÉ
lnfoñraclór géñerel sobre el proca¡o de adñ¡alón: www.madnd.orq/educácon/ádmis¡on

Fecha y 3ollo dol contro

/1L.oq L¿,¿9

¡esoluc¡ón cle les aedemáciones

Denominación del Centro: CP INF-PRI TERESA OE CALCUTA

Centros qu€ ¡mparten Educac¡ón Primaria. Autorizado o solic¡tado para el próx¡mo curso:

t
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22 de ¡unio al 7 de julio Plazo de metridiaci(tn én los cenroG (k Educáción Secundáriá

s.d. d.r sorvrcro de apoyo. r...cor.rE c¡ón (s J':At g A'l p,fLlé(¡éS¿OL,o PAAé,oS - A,rL Ao2 aÍ^te,,, h )

Sód. del S.rv¡c¡o de lnsp€cc¡ón Educ.t¡va:
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¡NFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS
EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 202312024

Notas:

- Solo se puede presentar una sol¡citud de admisión que será baremada por el centro solicitado en primer lugar, que
baremará tanto los criterios comunes como los crilerios específicos de admisión apl¡cables al centro. Además de ello, cada
centro tamb¡én baremará los criterios específicos apl¡cables al centro de todas aquellas solicitudes en las que el centro
fgure inclu¡do y que hayan sido marcadas/alegados por las fam¡lias.

- Para solicitar la baremación del criterio complementario d€ adm¡sión aprobado por cáda centro, las familias deben
d¡rigirse al centro respectivo y aportarán la dodmentac¡ón que perm¡ta a los centros educativos comprobar y acreditrr más
fác¡lmente d¡cha c¡rcunstanc¡a. En su caso, el centro les entregará la acreditación correspondiente, que posteriormente
deberán presentarjunto con la sol¡citud de admis¡ón.

- La normat¡va vigente, Ley 39/2015, de 1 de octubre, de¡ Procedimiento Administrativo Común de las Adm¡n¡strac¡ones
Públicas, establece, por defecto, que las administrac¡oñes públ¡cas realizarán las consulias relativas a la información
dispon¡ble sobre las circunstanc¡as alegadas en la sol¡c¡tud, evitando que los solicitantes tengan que aportarla o acred¡tarla.
Los solicitantes, no obstante, pueden denegar d¡cha autorizac¡ón y optar por aportar, en su caso, la documentación
acred¡tal¡va conespondienle.

- Las sol¡citudes duplicadas, lás presentadas fuera de plazo o las que contengan dalos falsos serán anuladas y serán
resuellas posteriormente por los Servicios de apoyo a la escolarización.

El presente Anexo se colocará en lugar v¡s¡ble del centro educativo acompañado de la siguiente documentac¡ón:
x Cop¡a de la normativa bás¡ca en materia de admisión de alumnos.
x Plazas vacantes ofertadas por el centro.
x Cuademillo informativo básico en materia de admis¡ón de alumnos.
x En el caso de Centros de Educac¡ón Secundar¡a, la escala de valoración para acceder al Bach¡llerato de Artes
x Relac¡ón de centros adscritos a nivel superior o infeíor, según proceda.


